
COMISION  SÉPTIMA CONSTITUCIONAL PERMANENTE 
LEGISLATURA ORDINARIA  2006-2007 

 
 

ORDEN DEL DÍA PARA: MIERCOLES  22 DE  NOVIEMBRE DE 2006 – HORA: 9:00 A.M. 
 

LUGAR: RECINTO DE SESIONES DEL  H. SENADO DE LA REPÚBLICA 
(EDIFICIO CAPITOLIO NACIONA.L) 

 
 

Por instrucciones del Señor Presidente de  esta Célula Legislativa, H.S. MIGUEL PINEDO VIDAL, el Orden del 
Día propuesto para la sesión ordinaria del próximo 22 DE NOVIEMBRE DE 2006, será el siguiente:  

 
1.- Llamado a lista y verificación del quórum. 
 
2.- Intervención de la Mesa Directiva de la Comisión Séptima del Senado de la República. 
 
3.- Anuncio de Proyectos de Ley, según artículo 8º, del Acto Legislativo No. 01/03 (Ultimo inciso artículo 160 CP) 
 

4.- DEBATE DE CONTROL POLITICO – Citación:   

 
A.. “CITACION A LAS SEÑORAS MINISTRAS DE EDUCACION Y COMUNICACIONES, A LOS SEÑORES MINISTROS DE 
PROTECCION SOCIAL Y DE COMERCIO EXTERIOR, A LA DIRECTORA DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 
FAMILIAR, AL DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO NACIONAL DE ESTADISTICA Y  A LA CONSEJERA 
PRESIDENCIAL PARA LA MUJER, E INVITACION AL SEÑOR PROCURADOR GENERAL DE LA NACION  Y AL SEÑOR DEFENSOR 
DEL PUEBLO,  PARA QUE HAGAN UN ANALISIS EXHAUSTIVO DE LAS POLITICAS A FAVOR DE LA MUJER DURANTE EL 
CUATRENIO QUE ACABA DE CONCLUIR Y SOBRE LOS PLANES Y PROGRAMAS  QUE SOBRE EL MISMO TEMA SE 
EJECUTARAN EN EL PERIODO QUE SE INICIA”,  según proposición No. 04,  presentada por la Honorable Senadora PIEDAD 
CORDOBA RUIZ, aprobada por unanimidad en sesión ordinaria de fecha agosto 09 de 2006 y, 
 
B. “CITACION A LAS DRA. MARTHA LUCIA VASQUEZ ZAWADSKY CONSEJERA PRESIDENCIAL PARA LA MUJER, PARA QUE 
RESPONDA EL CUESTIONARIO REFERENTE A LOS ALTOS INDICES DE DESEMPLEO, LA DISCRIMINACION LABORAL Y  LA 
REMUNERACION  FEMENINA, SANCIONES APLICADAS AL RESPECTO EN LOS ULTIMOS CUATRO AÑOS, SITUACION DE LAS 
MADRES CABEZAS DE FAMILIA IGUALDAD DE GENEROS, DESERCION ESCOLAR, Y DESPLAZAMIENTO FORZADO DE 
MUJERES Y NIÑOS, ENTRE OTROS”,  según proposición No. 06,  presentada por la Honorable Senadora GLORIA INES RAMIREZ 
RIOS y suscrita por los Honorables Senadores LUIS CARLOS AVELLANEDA TARAZONA y PIEDAD CORDOBA RUIZ, aprobada por 
unanimidad en sesión ordinaria de fecha  agosto 09 de 2006.  
 
C.  INVITACION  A ESTE DEBATE A: SECRETARIAS DE DESPACHO PARA LA MUJER, GOBERNADORAS, ALCALDESAS, ONGS DE MUJERES, 

MUJERES NEGRAS E INDIGENAS, INSTITUTO DE MEDICINA LEGAL , SECRETARIA  DE GENERO DEL DISTRITO, según proposición No. 
16, de fecha Octubre 10 de 2006 – presentada por la H.S. PIEDAD CORDOBA RUIZ.  
 
Este debate estuvo fijado para  el día diez (10) de Octubre de 2006, y fue aplazado por solicitud de la H.S. PIEDAD CORDOBA RUIZ. 

 
5.- Lo que propongan los Honorables Senadores.  

 
Las respuestas recibidas por esta Secretaría, fueron enviadas oportunamente a las oficinas de los Honorables 
Senadores y por vía e-mail, así: 
 
- MIN. COMUNICACIONES   RECIBIDA: AGO2406 ENTREGADA: AGO2406 
- MIN. EDUCACION    RECIBIDA: SEP0706 ENTREGADA: SEP0706 
- CONSEJERIA PRESIDENCIAL PARA  
   LA EQUIDAD DE LA MUJER   RECIBIDA: SEP2606 ENTREGADA: SEP2606 
- MIN.PROTECCION SOCIAL   RECIBIDA: OCT1006 ENTREGADA: OCT1006 

 
Con relación a la fecha del 22 de noviembre de 2006,  la Secretaría con la debida antelación reconfirmó  a los 
altos funcionarios citados, la realización del debate para esa fecha.  

 
 
 

JESUS MARIA ESPAÑA VERGARA  
Secretario Comisión Séptima 

H. Senado de la República 



 

 
3.- DISCUSION Y APROBACION DE LAS SIGUIENTES ACTAS: 
 
- ACTA No. 05 – SEPTIEMBRE 05 DE 2006 
- ACTA No. 06 -  SEPTIEMBRE 12 DE 2006 
- ACTA No. 07 -  OCTUBRE 10 DE 2006 

 


